
I INDICE 
^Je las órdenes comunicadas de oficio en este Boletin oGcial de la 
iS provincia de Toledo en el mes de mayo de 1857. 

Ose-reto de laa Corte» determinando que ¡as provincias 
L ultramarinas de América y Asia scats rejidas por 

leyes especiales. ( B o l . D? 53.) 
. *^ Xtal orden disponiendo que el intendente interino y demás 

f¡cfes de ta provincia de Cuenca centra quienes haya 
• procedido la diputación provincial sean sometidos y 

'' J U I juzgados por el tribunal supremo ae justicia* (Id.) 
" ¡ua retativa d las empíeudos suspensos por ta diputación 

fprovirttial de Cuenca. (Id.) 
ra acerca de las acciones de propios impuestas tn et 
Banco español de $. Fernanda. (Jd.) — 

Vra sobre et pago de las pensiones concedidas d los mé
dicas par tos servicios que prestaron durante la tpí* 

l L i m % demia del cólera-morbo, (id.) 
1 )¡ra resolviendo que en la tasación y liquidación para 
— la subasta y pago del remate de los valores de tus 

fincas urbanas pertenecientes d amortización no sé 
tome en consideración ta carga de aposento con que 

¡ * > * ¡ *T hallasen gravadas, (id.) 
)tru concediendo la cruz de primera clase de ta orden 

¡ I I T * snititar de S. Fernanda al alférez D. José García de 
¡ u * Oruzco. ( N * 54-) 

)tra declarando que á tas visitas generales de edrceles 
1 dehen asistir sin voló (hs individuos de tus diputé" 

clones provinciales respectivas. (Id.) ' — 
)tra relativa á ta organización de las ayuntamientos y 

diputaciones provinciales* (Id.) — 
' .-.Oeereto de las Cortes autorizando á las compradores de 

¿incas nacionales cuyo valor no esceda de diez mil 
reales para hacer et pago en dinero del plazo que tes 

X cti-rr i .Jd. (Jd.) 
Real dtereto relevando á D. Mariano Egea dtl cargo 

de director general de rentas estancadas y resguar
dos* y Á D. José Muría Quiñones, marques de Mon-

- t tevírgen. del de director general de provinciales. (Jd.) 
jjf> ,3i>0 relevando á D Ramón Osares del caggo tUdirec' 

tor gtneral de aduanas. (Id.) 
Otro relevando del cargo de director general de arbi-

' ¿ft trias de amortización 4 D Ranspn Luis Escovedo. 

Otro rrlevando d D. Ramón Santitian del cargo d% 
segundo gefe de ta contaduría general de valores. (Id.) 

jFJXsal orden resolviendo que rl ratm de resguardos ter-
ji restret y marítimo se agregue y desempeñe en ads* 
wj ¡ante por ia dirección general de aduanas • ( N " 56.) 
J':Otra determinando que mientras se organiza la direc-
fff cion general de rentas de ui modo definitivo se en-
*¿ tiendan suspendidas varias disposiciones. (Id ) 

Otra manifestando que S. ftf. se ha enterado con agrá* 
do de ta circular que tos directores gmeralet de rr«-

y tai htn dirijido á los intendentes del reino. (Id-l 
r / Ofrti relativa d los sueldos 

I 
y haberes de los individuos 

de ta Milicia nacional movilizada. (Id.) 
Of>a disponiendo que tas diputaciones provinciales for-

y remitan estados en que consten el número y 
otas* de empleados en dichas corporaciones* J1' ) 

Otra mandando no se permita estraer de ta Península 
pinturas^ libras ni manuscritos antiguos de autores 
españoles. (Id.) — 

Decreto de las Cortes declarando en toda su fuertes y 
vigor las sentencias ejecutoriadas de juicict fenecidos 
durante la época constituí ional desde 7 de maros 
de itJto hasta 3 0 de setiembre de I H Í J . ( N ? 37.) 

Real orden que contiene las disposiciones que han de 
observarse para llevar á efecto el modo de socorrer á 
los potret presos (Id-) -

Decreto de las Cortes mandando no se erija el 1$ por 
L O O de los Cupiiales que por testamento se dtsiinen 

paro, la. dotación de cuulquiera ramo de instrucción 
pública- {b? 5 8 . ) 

Reai orden resolviendo que deben asistir á tas visitas 
de cárceles dos mdiviauot de las diputaciones pro
vinciales. (Id.) 

Otra disponiendo se admitan y sustancien con arreglo 
á derecho los recursos que intente cualquiera p rs ,na 
por n•> creerse comprendida en las disposiciones del 
decreto ?ol*re secuestro ac bienes. (Id.) 

Oiajfl relativa d la compra de tabacos. (Id.) 
Otra mondando que se proceda d hacer efectivos ruan-

UJS atrasos aparezcan tn el S O por 1 0 0 de propios 
y arbitrios. ( N ? 5 9 - ) 

Otra determinando que en ningún teatro se pueda ess 
adelante representar Una obra drumdli a sin que pre
ceda el permiso de su autor ó dueño propietaria. (Id ) 

Ot/a sobre pensiones. (Id.) 

Otra que contiene et reglamento hecho por el cornejo de 
sutud ¡úiiiica de Portugal, (Id.) 

Otra relattta at establecimiento de tai dependencias dé 
Hacienda en las nuevas provincias. \ V 6 0 . ) 

Decreto de las-Cortes sobre clasificación de pensione. 
(>íV 6i . ) 

Real orden acerca de la presentación de los jueces en 
tas parados para que hayan udo nombrada, {b? 61 ) 

Otra dnturando que el conocimiinto de tas causas cri
minales contra tos prelados diocesanos corresponde at 
supremo tribunal de justicia. (Id.) 

Otra sobre provisión de tos oficios de escribano y proco* 
radar. (Id.) 

Otra mandando que los subditos ingleses no estén suje
tos á ninguna clase de contribución ni servicio es* 
trasrd¡nano (Jú.) 

Otra acerca det servicio que dehen prestar los empleada* 
qut pertenezcan d la Milicia nueior.nl (Id.J 

Otra dtclarundo que los esbeltos destinados d cubrir ta 
turra ettan cor/iprtndidos en re^uisrcñn. fM") 

Otra arerta del cumplimiento dc la real cédula sobre 
papel sellado (Id.) 

Otra relativa d que no te admitan rn ti requisición ca
ballos inútiles par a el servicia. (Id.) 

Otra encargando el puntual cumplimiento de lat reoles 
órdenes que prescriben lat reglas con que ha de a-'o* 
ja se tropa en lat casas de lot empleados que tuneé 
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4 su cuidado efecto* y caudales de tu llyi<md.i aú-^ 

Otra rsUtioa 4 los m-xis que «n pudiero*x Jk\v4*f Ér** 
tiempo hábil d solicitar ia ttcepctoM del sorteo para la 
última quinta rneiiuntelp entiesa sx¿u*uariu tfc. ^ J J . ) 

£ K " f * ! * > i" W*** 'lvt»wiuU q*t)S^vunél ha de 
cofimer de ios murtas 4c que coacta el suprimido 
cxnsejo de India* fbit é* ) 1 1 

Resl orden sobre juntn de samda (Id.) ™ ~~ 
Otra par la cual se reconoetn par acreedores del oslada -

todos t*t poseedores de o/i a oí enagtmtvs p?r titule 

$tr* fajeado Ínl<v\ii:s tojirt la ley de í>cti*fi"tHCi4' (I-i 
Uira admitiendo el donativo de cuatro.mil puye* de za-

D^tosa-se hócela aUiut^ci[oapruot'9Uat de .\lu\iaga [1- i ; 
Ot/a nla;ipa a ta Je^hu com qt* n+u* de datarse ta» do

cumentos qus espide to.juntu de Uqmdmcion por rd-
' Hitos ét vales prat,tdi:n,4tJd* fianzas y {Li.) 
0. i re cuarenttno* \}d.) -, u^ 

Circdar noticiando á los ayuntamiento* y 4 Tos terina* 
¡Je tos ptetuat que todas euasrtut Yeetumarfanes y es* 
¡*.i mu se dinjau á t di] uta*-i i , •gobierno políti
co é imtenttmnctnee resuelven ydt*:*aehan tin derechas 
mi emolumento alguno, (Bol . o? 34 ) 

Otra haoirédo saber Imsf -libra* de hitas, vendajes y 
trapas ¿tfc. que t* ban entregado at caballero inten
dente pira remitirlas a los hospitate* del ejercito. 

Otra puhiicandttot rasgo* de heroitrnt y desprendimien
to da tos nacionales de la odia dt ( nniuegra t\J ) 

Ot~a para q'ie ios aywstamtentot di los puebiut d quie
nes se han dutrii.iudo fot faites cuiden de remitit%el 
imperte del gasto 4e sts condn r . f N ' f>f ) 

Otra acordando sa mtpeneta en***'* provincia la eje*u-
emitm de un nuevo re partimiento para la anticipación 
de ir>0 milíoaes. (IJ ) 

Otra imertanda et parte de haber batido completamen
te Á las jesrci :-• taire los pueblos de Méntrida y 
ta Torre de Esteban lUmbram, ( N ? , é l ) 

Otra '-. -iando ía heroicidad de ta Milicia nacional 
de \ 1 'f- (N í 64O 1 

Otrñ publicando lm captura dtl comandante D. dntonio 
Fuentes en ¡te montes de J. \am n (Id ) 

COftlEltfO FOLITJCO. 

Retí orden rruxmdassdo que ta ios partee que toe autort* 
dad** dieren dirti tn'oeaU al ministerio conste hetber 
ct-jcj» conocimiento de antemano á te* cap'tanes 4 co-
mza-ianus generales de* tos distritos en que ocurran 
tos acontecimiento*. (Huí . n9 ¿ 5 . ) . 

Circular prea-i t-.JJ 4 lat alca! tes redoblen su vijitan-
ci>i para r frenar d lo* atrevidos que vociferan noli' 

. absentantes, . i r . 
\\eo\ ordtn para q'se te vijile y evite tm entrado en Es

pida de 0- Francisca Auetagi, ( N V 5 B . 1 
Qíra rnJ-i:rnti qu* fot u i- T. ios pur / i /ol « 1 COSO 

de oturrtnciat estraor diñar tai den parte <í-" J . ,<-> 
. te ai ministerio un pe/iuÁciad* lardemásordinarios,' 

Otra pr*umtemdo que t'iasaaimente te remiitrn al mi' 
Misterio pjrtet de 'e£-srid¿d y p'ote/xion rf (id ) 

Circtetar encargando h captura de Hilario Berenjena ( íd.) 
Real ordrn relativa ata prettntanon .Ir \ i rt¡ ; i \ 1 
Otra pidiendo ettido* y otras n<4ifta* para pees*miar 

4 Jas Curtes el vertaJer* presupuesta general del mi* 
n • de la Galleen • .a de tu Peniasulst- (K? 6 1 . ) 

Ctrcuur sobre rchuetoa dt cuenU* y tomi iui cube dt 

Onyúar relativa d ta antinpacion de roo 

Otra mandando d loe ayuntamientos remitan una rela
ción de lat fitpae rú-tteat y urbanas que en tut re¿ 
petttuot térmiaosUnian tus supremidat comumdudtt 
retiñosaa. lh'2 fft.) 

3 luS redores ác Hj poseedores aé'stincutoti mayoral-
de legoi presenten las 

propios. (N? 6 j . ) 

Toledo: Imprenta del Editor D. J* de Cea. 

lOtru encargando 
gos y patronato* • « « ¿ J U Í prwtensen ios ca/t*, 
pago que acrediten el del impuesto d- ia iuce*ion&c.l[¿ \ 

íros reaUt órdenet sobre dictm^t. (S° 5 7 . ) 
{Jira relativa é ta fwmAtattvts de rte lío* de intmteei 

devuttt. Udl 4 \ 
CircuUsrhencargandodfosayuntamtSrSm^remitani tmea-

zan -• •.."..<;>aadats*cmt'oli\a!ñtyuitadM*{K?¿k\,\ 
Rrai orden r*tritu*nUe na te bago* ntmtdmé por- tihnra 

en lo que está mandado por la stutruactum au ¡ó de 
entro de tobre guias- (Ü? 6Q ) — ^ 

U •• • de lus Cortes mundando no so exijo et #5 
1 0 0 de tus capitales que por testamento te detti 

\ pura ta éotuctan 4e cualquier* rumo *te inetru 
pública. ( » í 64 . ) 

R**l arrien mnnda'ido observar norias reglot pera lo¡ 
conJatuiidad dt tas docuuie-itos que produsxa ia re
quisición de eabatlut. ( M ? 63.) 

Qtra resatvtcndü no t* p.tibJt atender ti ta rcclamaeitn 
del pueblo de Orgax tv'j/e tuius^iuHros- (KL) ~an 

Otra di § poniendo ta que ha dt itacene en lm co*tt*d* 
suffir estravia en. las oficina* de provincia documtn-

^tos correspondí inte* á interesados particulares. {i4.) 
Qtra n,a*idana*a que d lot acreedores dtl estado que ha

yan presentad* tus créditos tn tiempo no les pare per
juicio la circunstancia de que en tut oji ¿Í IOÍ ha-
yon} despachada despeet ae pasado al . v ••< -, y \ • 

CtrcuJar invitando u que s* rtaiioe tnmedia¡a>n*Até, el 
psgo de la anticiparan de too milícnes, (Id ) : 

•uaimriuxirjN i-.t LA M I L I C I A rt«cto*«r.. 
ordtn líeslindsnito tas faruttades de los ayunta

mientos y del insptetor y subín*stectote» de ta Mili
cia naao/.al en iu forma- ion y arregla de este fuer
za. (BoLor 5 ¿ 0 

Ordrn jeneral mándenlo reconocer por inspector Jtnerat 
interino at Kxcmo. A V . mariscal de campo D. An
tonia Quiroga. /Id.) * 

Alocución del mismo etaehmthima seifrr. (Id.) 
Circular suspendiendo por ali'tea la reunión mrnfmt de 

batu^attap escuadrone* d* la Milicia nacional para 
tu instrucción £>**.*. ( N ? 64.) 

COHlJirOM !>• i • CAJA DI T^ACTON, 
Rral orden relatisus d la presentación de recibos de ia* 

teretes de vates, (Boj. n? 5 6 . ) 
Otra sobre jwot, (W to.) ' 

C O * * r f t > * l t C I A GttfER AIH 
Circular prtviniendt se proceda at descubrimiento y 

captura de los rezagado* pertenecientes H lett cuerpos 
de lat divisiones q¿c persiguieron at rebelde Gomtu 
(tiol © M i . ) 

Nimirexro nt L A « . te, m* p% W A rtoetnctz* 
Circular acerca de torarro* facilita*. d la Milicia 

nacional de cabelteris movilizada. (!lol n° 5 ( 0 
Otra pnl'l'canao ta relación de la* cotit d<idn libradas 

para tas puddu* qu* csprcs't por movilización d* ** 
Milicia nacional de en a provino ia- ( N - 6¿ . ) 

. UlflTrAIIOAD r ' TOLIOO. 
Edicto prohibiendo lot gastos de sufreoeru y étm** **' 

titiles que basta ahora te han tolerada tn lo* día* de 
recibir tus grados académico*, ifiol n° 55 - ) 
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